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Art. 2.v Tanto el aUluento periódico por tiempo de servicios
que· en forma ue porcentaje psta-blece el articulo 27 de la ci
tada Reglamentación Nacional de 'TrabaJo. como la gratificación
a que se refiere el articulo 31, tal como Quedó redactado por
Orden de 14 de octubre de 1966. se calculará en función de los
RaJa.rlos o M1Pldos que la presente Orden establece.

Art. :J." L¡¡s nlejOraS concedidas en esta Orden absorberán
cualquier otra actualmente establecida por encima de la tabla
de retribuciones tlprobada por la mencionada Orden de 14 de
octubre de 1966 y podrán st'r compensadas con las q'ue en el
futuro puedan implantarse por norma legal o pactadas en
Convenio Colectivo Sindical.

An. 4.° La Reglamentación Nacional de Trabajo en la In
dustrla df' b Panadería., de 12 de julío de 1946, en su vigente
lexto. ('ontlnúa en vigor en todo aquello que no se oponga a
lo qUi' i:t prht~ntf.' Orden t'stablect'.

Alt.."," La Dirección General de Trabajo dictará cuantas
di:;¡posíeiOlles f"xij~l. la mejor aplicseÍón de 10 que en ésta se
dís>pont>

An f,: Ll! pl'esente Orden serií pUblicada en el «Boletín
OficitH d(..l E"tado» y entrarit, pn \'ig-or 3 p:1ftir del dia siguiente
al de AH publlcación.

Lo que {hso a V, 1. para su ('onociIT\iI'nto V efectos.
Dio,~ guarde a V. J.
Mllilrld, J:~ (le junio de 1968.

Cat.egoríEt

Oficiul <le MU3:I
Ofici.al (\.-Mt'';u
A:¡udante .
Aprendiz de primer aüo ._
Aprendiz dt· st;gundo aÍlo _

De SRrvlcios eomplet1wntaríos;

Mayordoll'lil
Vendedor
Transportado)O de pan :J despacho.

Repartidor pür horas;

Repartidor a domicilio (lH.)l·a}

Mujer de límpieza (hora) ... « •••••••••••••••••
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En panaderíai{ totalmente mecanl7,ada.~·

Ayudante de Encargado .. " .
Amasador 0 •• > .

Ayundante de Amasador .
Oficial , ..............•....••.....•......... <

Especialista ., .
Fogonero .............................•....•..............•..
Gasista _ .
Encendedor .
Ehlgrasador " , .
Mecánico de primera ,. ...........•.....
Mecánico de ,segunda ' _ .
Mecánico de tercera
Peón

En las restantes panaderias:

Maestro encargado ......•.. '" ..
()ftcial de Pala .

Obl'f;'ro,,>:

Jefe de fabricación o ••• '

Jefe de taller mecánico

Admirüstrativos:

Jefe de oficina y contabilidad ¡ .

Oficial administrativo
Auxiliar de oficina

En su virtud, a instancia del Sindicato Nacional de Cerea~

les y propuesta de la Dirección General de Trabajo.
Este Ministerio, en uso de las atribuciones qu,? le- COnfl€TP

la Ley de 16 de octubre de 194-2, ha tenido ü bien disponer:

A..rticulo Lo El articulo 24 de la Reglamentación Nadonlll dp
Trabajo en la Industria de la Panaderia, de 12 df~ julio dp 194H
en su vigente texto, se modifica en la siguiente forma:

,(Art. 24. La remuneración del personal enCllHdrncto t'n la
presente Reglamentación será la siguiente:

Técnicos:

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por l-a que se dis
pone el cese del Sargento Celador de Puerto !J
Pesca de la Armada don Silvino Queipo Abad en
10$ Servicios Maritimos de Guinea Ecuatorial,

CARRERO

:¡:lmo. ~:r Dirf'l'1ilf genernl df> Plazas \- Provincias Africanas.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lv que pdxticLpo i'i V. 1. para
to:} procedente$.

Olas guarde a V. l.
Madrid. 13 de mayo de 1969

s.n dt"bjdü rdnoc-:irntento y e:fec-

Ilmo. Sr.: En aplícactón de lo establecido f'n t'1 ul'Unl1u J ~~
dJ::' la Ley 59/1967, de 22 de julio.

E~ta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien {lispont>f
que el Sargento Celador de Puerto y Pesca de la Armada don
Sl1vino Quelpo Abad cese con carácter for7..050 en el cargo dí'
Celador Instructor de primera clase de los 8ervkio8 Marítimos
de Guinea Ecuatorial, qUedando a disposiciÓIl del Minist€'l'io dI'
Marina, con efectividad del día 4 del próximo mes de junio,
síguiente al en que termina la licencia proport'tonal (lUe 1l~
l'orresponde.

MINISTERiO DEL EJERCITO

JJECRETO 1133/1909, de ;::1 de llu.tYU vor el que se
promueve al empleo de Teniente General al Gene
n7/ de División d_on Joaquín NOl1ueras Márquez

Por existir vacante en la Escala de TenienteB GeneraJe1i y
en consideración a los serVicíos y circunstancias del Genera! de
Divisló-n don JoaqUín Nogueras Márquel;, a propuesta del Mi~


